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VISION 

• La NATACION (entendida como la agrupación de las 
disciplinas de Nado Sincronizado, Polo Acúatico, 
Saltos Ornamentales y Natación Clásica) está 
considerada en el mundo como uno de los deportes 
más importantes. 

• Queremos desarrollar y mantener la NATACION 
chilena, posicionándola como un deporte 
estratégico y fundamental para el país. 

  

MISION 

• Desarrollar, fomentar, coordinar y difundir la práctica 
de la NATACION chilena en todas sus modalidades. 

  

IDENTIDAD y VALORES   

• Somos un equipo con vocación de servicio, que se 
respeta mutuamente y que tiene una política de 
puertas abiertas.  

• Realizaremos nuestro quehacer en un marco valórico 
caracterizado por: 

o Transparencia, Honestidad y Honradez  
o Responsabilidad 



o Respeto a las Instituciones y normas 
establecidas 

o Trabajo en Equipo 
o Primacía del interés común por sobre el 

individual. 

  

OBJETIVOS 2001-2004 

1.- Posicionar la NATACION chilena, dentro de los 
tres primeros lugares de Sudamerica, el año 2007. 
Clasificar un número creciente de deportistas para los 
Juegos ODESUR, Panamericanos y Olímpicos. 

2.- A Diciembre del 2004, al menos triplicar la actual 
cantidad de deportistas federados. 

  

ESTRATEGIAS 

• Captar a los actuales grupos no federados. 
• Utilizar productivamente la actual infraestructura. 
• Contar con infraestructura propia y apoyar el 

desarrollo de nueva perteneciente a terceros. 
• Generar un trabajo cooperativo con todos los 

estamentos relacionados a la Natación. 
• Generar Módulos Piloto de desarrollo 

AREAS DE ACCION 

• FEDERACION:   
o Organización y Estatutos  
o Atraer recursos sector privado 



• INFRAESTRUCTURA:  
o Fijar normas de construcción, uso y mantención. 
o Elaborar catastro nacional, clasificando y 

certificando. 
o Elaborar el proyecto de piscina e infraestructura 

propia. 
• AUTORIDADES y ORGANISMOS DEPORTIVOS: 

o Alinear el trabajo con las políticas existentes. 
o Coordinación y presencia 
o Conocimiento y cumplimiento de las normas 

administrativas. 
• Evaluar el posicionamiento de Fechina. 
• Estudio y aplicación de la nueva Ley del Deporte. 
• TECNICOS: 

o Registro y clasificación. 
o Incorporar organización de técnicos como 

organismo asesor. 
o Favorecer su capacitación, desarrollo y 

evaluación. 
• DEPORTISTAS: 

o Registro sistemático e integral. 
o Incorporarlos a la organización. 
o Catastro para atención y ayuda integral. 
o Catastro familiar.   

• JUECES: 
o Integrar como organismo asesor. 
o Coordinar las políticas. 
o Favorecer su desarrollo, capacitación y 

evaluación. 
• DIRIGENTES: 

o Registro, clasificación, capacitación. 
o Participación en reuniones ampliadas periódicas. 



o Contar con un perfil apropiado. Contribuir a su 
desarrollo. 

• ASOCIACIONES y CLUBES: 
o Catastro clasificación y comunicación formal con 

periódicas visitas y encuentros. 
o Promover la creación de al menos una 

Asociación por región. 
o Difundir normas de afiliación. 
o Difundir acuerdos de la directiva nacional y sus 

comisiones asesoras. 
o Definir infraestructura administrativa básica. 
o Sistematizar el "know how" 

• PRENSA / COMUNICACIÓN: 
o Integrar profesional del área a la organización. 
o Desarrollar medios de comunicación propios. 
o Acceso formal a las redes oficiales para difundir 

actividades. 

 EMPRESAS: 

o Desarrollar el área de marketing con responsable 
en la organización. 

o Contar con campaña de presencia publicitaria: LA 
NATACION EL DEPORTE MAS COMPLETO 
(OMS) 

• UNIVERSIDADES y COLEGIOS: 
o Establecer convenios de becas deportivas. 
o Proponer incorporación de planes académicos 

que favorezcan el desarrollo de la natación. 
o Incorporar competencias 
o Apoyo en flexibilización de planes de estudios 

para los deportistas, en particular para el alto 
rendimiento. 



• TORNEOS: 
o Claras normas de organización 
o Favorecer su operación expedita y ordenada con 

apoyo tecnológico 
o Calendarización, clasificación y estratificación 

apropiada para el soportar el crecimiento. 
o Identificar aquellos que deben tener importante 

componente de espectáculo "vendible". 
• FORMACION EQUIPOS MULTIDISCIPLINARIOS DE 

APOYO 
o Salud 
o Social 
o Cultural 

  

ACCIONES PRIORITARIAS 

• Modificación de Estatutos y Reglamentos, 
alinéandolos con FINA y otras organizaciones. 
Racionalizar funcionamiento. 

• Conseguir Mayores Recursos Adicionales a los de 
DIGEDER:  

• Financiamiento / Aportes  
• Becas y difusión del Know-How  
• Construcción y Administración de Piscina Propia  
• Capacitación y Desarrollo de Técnicos, Jueces y 

Dirigentes  
• Lograr mayor presencia en medios masivos de 

difusión  
• Agregar valor a las asociaciones, especialmente a las 

de regiones  



• Integrar mayor cantidad de personas a trabajar en 
proyectos de la Federación  

  

  

Para cumplir este plan no es suficiente con el trabajo del 
directorio, para ello se requiere de diversos esfuerzos, por 
lo tanto todos los aportes que se reciban serán 
importantes y bienvenidos. Las personas que deseen 
colaborar en proyectos de la Federación, favor escribir al 

mail fechina@entelchile.net señalando cual de las 
anteriores áreas podría ser de su preferencia o indicar 
otras alternativas no consideradas en este plan. 


